
KDt Numero  99. ViERiVES 16 DE Agosto  d e  1861. 8  C u a r t o ».

■frSii

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes,;miércoles y viernes.—Los suscritores | Los anuncios pariiculares que se quieran insertar en el Dolelin, previa li« 

de esta GapiUl pagarán 6 rs. al raes, y 8 los de fuera, franco el porte. \ concia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCION m _ \ Á  GACETA.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Minis
tros:

«Burgos 14 de Agosto de 1861.— 
SS. MM. y A A. han salido á las cuatro 
de esta tarde de Palcncia. A las sirle 
y inedia han llegado á Burgos.

La entrada de SS. MM. ha sido ver
daderamente triunfal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimienlos penales. —Negocia
do 3."

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar se contrate en subasta pública 
la adquisición por espacio de tres años 
de 2.1)00 camisas de algodón en cada 
uno de ellos para vestuario de las pe
nadas en las casas-galeras, .con suje
ción á los dos pliegos de condiciones 
aprobados en esta fecha. ■

De Real orden lo digo á V. l. á 
los efectos, correspondientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 
6 de Agosto de 1861.pOSAD.  ̂ HERRERA.
Sr. Director general de Establecimien

tos penales.
Pliego de condiciones con arreglo al 
. cual se subasta la adquisición de 

2.000 camisas de lienzo semiretort 
de algodón con destino á las penadas 
en las casas-galeras del reino.
1 .* La subasta para contratar 2..000 

camisas de lienzo de semiretort de al
godón con destino a las penadas en 
las casas-galeras del reino tendrá lu
gar en Madrid á la una del dia 2 de 
Setiembre, próximo en el local que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación, 
ante Escribano público, presidiendo el 
acto el Director general de Estableci

mientos penales, asistido de un Oñcíal 
del Negociado de presidios.

2.* .Toda persona ó sociedad que 
desee presentarse como licilador ha
brá de constituir previamente en la 
Caja de Depósitos uno de 1.000 rs. en 
metálico ó su equivalente en efectos 
de la Deuda pública.
. o.* El tipo para la licitación será 

el de 12 rs. por cada camisa, siendo 
mejor proposición la que más la re- 
baje.

4. * Las proposiciones se redacta
rán en esta forma:

Conformándome con todas las con
diciones establecidas en el pliego apro
bado en 6 de Agosto próximo pasado, 
me obligo á entregar en esta córte en 
el almacén general de efectos de pre
sidios las 2.000 camisas á que el mis
mo se refiere y en los plazos que mar
ca al precio de. . . . rs. céntimos ca
da una.

No se admitirán fracciones de cén
timos.

Las cantidades se escribirán en le
tra clara é inteligible. En vez de firma 
se pondrá.un jema.

5. * Las proposiciones á que se re
fiere el artículo anterior se incluirán 
dentro de un pliego, cuyo sobrescrito 
dirá proposición. Además, en otro 
pliego cerrado, cuyo sobrescrito será 
el lema, se expresará el nombre y do
micilio del proponenle, é incluirá la 
carta de pago que acredite haberse 
constituido el depósito de I.ÜOO reales 
que marca la condición 2.“ Ambos 
pliegos se pondrán dentro de uno que 
contenga los dos, y en el sobre se es
cribirá el mismo lema.

6. * Estos pliegos con las propo
siciones, la carta de pago y el nom
bre del propoDcnte han de hallarse 
en poder del Director general de 
EslahlecimiciUos penales ántcs de dar 
la hora fijada para que tenga prin
cipio la subasta, y una vez presen
tados no podrán retirarse.

7. ‘ Al dar la una, e! rresidenle 
hará leer tas condiciones para la su
basta. En seguida se extenderán tan
ta'', cédulas con los números 1, 2, 
3 etc. cuantos sean los pliegos pre
sentados. Acto continuo se leerá un 
lema, y extrayéndose á la suerte una 
cédula, se le pondrá el número que 
obtenga en el sorteo, verificándose 
lo propio con las demas proposicio
nes hasta que queden numerados to 
dos los pliegos. Concluida la nume

ración y sorteo, se procederá á dar 
lectura do dichas proposiciones por 
el orden de preferencia que hubie
ren alcanzado en el mismo.

6.* Es inadmisible toda proposi
ción que no se haga buena con ei 
comprobante integro del depósiló que 
establece la condición ,2.“, ó que 
altere la redacción de la 4.*, que 
es á la que deben ajustarse exac
tamente las proposiciones que se pre
senten.

9. * El Director general de Esta
blecimientos [lenales declarará mejor 
proposición la más ventajosa, y en 
seguiila abrirá el pliego del lema 
aceptado para adjudicar provisionál- 
menlc el remate á favor del pro
ponente, si resulta íntegro él depó
sito de i . 000 rs. Si ;se hallase in
completo. se tendrá la preposición 
como no recibida y se considerará 
como mejor la más ventajosa de las 
restantes si reuniese todos los requi
sitos prevenidos; mas si le faltare 
alguno, será también desechada exa
minándose por el Director general las 
que queden para adjudicar provisio
nalmente el servicio á la mas favo
rable, siempre que concurran en ella 
todas las condiciones establecidas, ex
tendiéndose cuando termine la subas
ta el acta correspondiente, para ele
varla á conocimiento del Sr. iMinislro 
de la Gobernación.

10. Si hubiere do.s ó más pro
posiciones iguales y fueren las más 
ventajosas, se abrirá onjel acto una 
licitación oral por espacio de i5 mi
nutos únicamente entre los autores 
de ellas ó sus represenlanlcs; pero 
trascurridos tos 15 minutos sin ha
cerse alguna mejora por los mismos, 
se tendrá como proposición mas be
neficiosa entre estas la del lema que 
haya obtenido un número más bajo 
en el sorteo.

11. El ilepóvsito dC' 1.000 rs. que 
marca la condición 2.* permanecerá 
subsistente en calidad de fianza dcl 
contrato, y sujeto á In responsabi
lidad que establece el artículos 5.” 
dcl Real decreto de 27 de Febrero 
de 1832 si el rematante no otorga 
la escritura dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comuni
que la Real órden con la aproba
ción definitiva dcl remate, en cuyo 
caso podr.i la Administración con
tratar de nuevo el servicio, respon

diendo para sus resultas los 1.000 
rs. del referido depósito.

•12. El Fresideiile retendrá el de
pósito de 1.000 rs., y su autor que
da obligado á aumentarlo con otros 
1.000 reales, antes de que se otorgue 
la escritura para que se baga en la 
misma expresión de las carias de 
pago en que se acredite el de los 
2.U00.

Los pliegos que contengan los 
nombres y cartas de pago de los 
otros proponentes se entregarán á las 
personas que acrediten haberlos pre
sentado.

15. Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva del remate, se ele
vará el contrato á escriUira pública, 
siendo de cuenta del rematante los 
gastos do ella y de una copia para 
la Dirección general de establecimien
tos penales, como también la satis
facción al Escribano del papel sella
do y de los derechos que lo cor
respondan por el acta de la subasta.

14. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gaceta y en los Boleíi- 
nes oficiales de las provincias.

Madrid 6 de Agosto de 1861.—El 
Director general inierinu, Mauricio 
López Roberls.—Aprobado.—Posada 
Herrera.

Pliego de condiciones con arreglo al 
cual se contrata la adquisición de 
2.000 camisas de lienzo de semire
tort de algodón con destino á las pe
nadas en las casas-galeras del reino.

1. “ La Dirección general de Esta
blecimienlos penales contrata para 
“vestuario de las penadas 2.00Ü cami
sas de lienzo semiretort dé algodón 
con 13 hilos de urdimbre y 10 de 
trama en cuarto de pulgada, cada ca
misa con peso de una libra y 4 on
zas, vara y media de largo y vuelo 
en redondo por el extremo inferior, 2 
•varas y 13 pulgadas, para lo cual han 
de entrar en cada prenda 3 varas y 
tercia de tela de 2,5 pulgadas de an
cho, con arreglo enteramente á las 
muestras que estarán de manifiesto en 
el almacén de efectos de presidios, 
calle del Barquillo, núm. 16.

2. “ La contrata de este servicio 
iendrá efecto por el término de tres 
años, que empezarán á contarse desde 
el dia en que se firme la escritura, y
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tra'-iirriHos ílol)f'rá Icvanlarsc al re
ñí i¡-uilo la íi:u!7.:i de los 'á 0(10 reales á 
11) ’ini.s que }>ur l'illus en el cnnijili- 
niicíiio dei euntralu liubiere moiivo 
jia.i'a rdeni’rla.

5 “ Esta contraía tiene lugar á 
su 'i’le y veninra, y por lanío el con- 
lí'ali.sla no podra redamar daños por 
razo ) de la misma iii dispensa por 
í'alla de pinilualidad en las eiiUegas.

4. ‘ Kl aMnatanlo haiM milrega de 
las 2 0').) camisas en el almacén de 
es!a corle il'.míio de los 00 días, con
tados (iesíle el en que su coiumnque 
ai coiiirnlis'a la ileul orden adjuJi- 
camlo á so lavcr el servicio. La cñlre- 
í-va lie las )2.0JU camisas en d  segun
do y le.rcer año de la conlialu se ve- 
rilieará en d  mes do Seiicmbru.

5. ‘ l'ara que las prendas resulten 
o\ iclain-nie ajnslaJas á los modelos, 
el guar ia-almaceij entregara una de 
las camisas que hayan servido de 
iTHM'Stra, con los correspomiienles se
llos, al conlralitla á cuyo íavur »e ad- 
j ’i liqut) el remate, a tin de que se ar
regle á la misma en la clase y dimen
siones.

G.* Precederá á la admisión de 
cada enirega el reconocimiento de las 
prendas por un perito nombrado por 
la Dirección general. Si del oxámen 
que practicase, teniendo presente la 
condición 1.‘, y por tipo de compa
ración las muestras que han servido 
para esta subasta, resultase admisible 
d  vestuario, se facilitará al cunlraliíUa 
por el guarda-almacén el eurrespon- 
dieme recibo, remiiiendo á la Oirec- 

• cion d(d ramo cerliíicacion que lo 
aeredile á tin de expedir en su viilud 
los correspomlienlos libramientos pa
ra el pago. Si ct diclámen pericial fue
re cou rariu á la admisión de las pren
das, se concede al eonlralisla. el ter
mino de tres días para elegir por si' 
otro perito, y si no lo hiciere, se ten
drá por conseiUidn dicho didámei». 
Si lo nomlirase y hubiere discordia, 
eoiTi'sponde á la Administración de
signar un tercero que la dirima.

7 * Si se conlinnare por este la 
Opinión dd primero, dciierá ci coii- 
(ciiiisla relirar las prendas descdia- 
flas. quiMhimlo obligado n reponer- 
lis en el iormiiio de los 2ü días si- 
gii'Miliis Los perjuicios qu * se irro
guen al servicio pui)licü por falla de 
})u:t¡u di l.id en las enlregas ó por 
ctuhjuiera otra circunslaiieia de que 
no lielia ser respiMisidile la V.hiiinis- 
iracion, serán tie cargo del coiilra- 
lisla y contra la lianza deposmnia.

11.* l̂ a Uireceion de Kslalileemiion- 
los ponides queda facnllmia, si lo cree 

-c-mvenienle, para ¡ledir, v d  conira- 
lisia iihiigado a faeiliiiir en cada año, 
inda ii:i núiuero <le prendas doldt* 
del contralado, é iguales en un todo 
ü m los precios y tipos nproImdüA.

9.“ Las cnlregas d“ camisas que 
neccsilare pedir la IJirocciun geiie- 
rd  en virtud del articulo aiitñor 
S'dn’c las 2 OÜO contratadas, fas ve- 
nlicará d  con!rali>ta dentro de lot: 
'ÍD (lias siguientes a! en que se le 
llaga el pedido de ellas.

|í). Para asegurar el cumplimien
to del coniralo, ei eoniraiist.i veri- 
tieará un depósili) de 2,(100 rs. en 
metálico, ó su cquivalenU? m efec
to--' uc la Deuda pública al tipo de 
cuiizacioíi dei dia en que tenga lu- 
-gaf el remate, ó en acciones de car
reteras por lodo su valor real, otor
gándose la correspondiente escriiura 
dentro de los ocho dias siguientes al 
en que se apruebe por S. M. el re- 
tnale, qnedaiido sujeto aquel, por ful
la de cumplimiento en lo que se 
deja establecido, á la responsabilidad 
que marca el artículo b “ del R' al 
dceri'lo de 27 de Febrero de 1852.

Mulríil G di! Agosto do 18ÍÍ1.—
Üireclor general inlerino, Mauri-

I c ío  López Uoberls.—Aprobado.-—Po- 
; suda ÍJerrera.

: ■ Subsecretaría.—,\ogociado o.’
i
I Remitido á inforiiie do la Secciou 
• (le Estado y Gracia y Justicia del 
; Consejo de Eslado el expeilicnte de 

iiniüi izaeion negada por V. S. al Juez 
í de primera instancia de Falsel para 

piocesar á l). Juan Caslelivi, Alcal- 
, de que l'ué de ArgeiUera, ba cónsul- 
I lado lo siguieiile:

«Esta Sceciüii ha examinado el 
I ('xpedieiile en que el Gobernador de 
: la provincia de Tur agona ha nega

do al Juez de primera instancia de 
! Falsel la autorización que solicitó pa- 
: ra procesar a D. Juan Caslellvi, Al 

caldo que fué de Argentera en 1854:
Resulta:
Que- hallaiulose Francisco Sancho 

cunqdiendo condena en la cárcel de 
Falsel, denunció en Junio de 1860 
al Promotor llscal de aquel Juzga
do el hecho de haber sido arresta
do en su casa durante dos ó tres 
dias en el año do 1834 de orden de 
D. Juan Caslellvi, Alcaide á la sazón 
de Argentera, de cuyo pueblo os tam
bién el deiuincianle:

Que excitado el Juzgado por el 
Promotor en virtud de dicha denun
cia se instruyeron diligencias, de las 
que apareció que en la noche del 27 
de Diciembre de 1834, temiendo Fran
cisco Sancho ser robado en su pro
pia casa porque habian abierto otros 
vecinos un pequeño agujero en el 
tejado, dio voces do alarma y acu
dieron varias patrullas de Milicia Na
cional, mediando conloslaciones en la 
í;alie entre algunos de sus individuos 
y el Sancho que salió á la puerla 
de la casa; que lamhh'n acudió poco 
despees el Alcalde ü Juim Caslellvi, 
y reslablecido el orden, se retiró des
pees de haber adoptado algunas dispo- 
sicioiK'S para qnu se vigilüae la casa 
Jél Sancho:

Que algunos testigos afirmaron 
haberse disparado algunos tiros 3l 
ame, y solo nno continuó e! dicho 
del dimunciante, respecto á haber que
dado esU! aiTi'slado en su casa de 
Orden verba) del Alcalde; pei'o expre- 
siiidoh muy vagaineníe y >¡n lijar 
las (.ircuiistanciaÑ del bocho ni dar 
razón del tiem[)o que el arresto du- 
r:is<’:

Que el Juzgado, de neiK'rdo con 
cd Promotor, relro'rayéndo.so al tiem
po en que í) .Iiiai) ‘Caslt;llv¡ come
tiera el abuso dennnciadt) en el ejer- 
éicio de la Alcaldía, pidió a! Gober
nador la iuiiorizaeion para proceder 
cuiiira aquel por el delito de deten 
cion arbitra, ia:

Que el r.oiisejo provincial, ñutes 
(le einilir su infojMie, reclamó (Jel Go 
bierno un expedi-mic que con moti
vo (le los desórdenes ocurritlos en 
Argentera en la iioehe del 27 de Di
ciembre d(! 1834, se había instruido 
d«! orden ' del íhdjiu'nador á quiim el 
Alcalde Caslellvi habia dado conoci
miento de aíjuellos sucesos:

Que de dicho exp(?dienle apare
ció (|ue para calmar las pasiones po- 
ülicas, un tanto excitadas en aque
lla época, el Alcalde dispuso que por 
las noches patrullase la Mi'icia Na- 
eiomil, y. fuesen vigiladas j algunas 
(lasas entre ellas la do D. Francisco 
Sancho:

Que en la noche del 27 do Agos- 
lo (lióel Sancho el grito de «1 aílro
ñes», y reconocida su casa, no se en
contró indicio do robo, originándose, 
sin .embargo, contestaciones á causa 
de la alarma infundada:

Que el Comandante déla .Milicia y 
el Alcalde de Dos Aguas, á quien el 
Gobernador comisionó para que le

informase de la verdad de los he
chos, mauifesiaron que no habian 4c-. 
nido i.nporluncia alguna, y que e! 
Alcalde Caslellvi era persona de su
ma honradez;

En cuya virlud el Gobernador, con
formo con e! Consejo provincial, ne
gó la autorización, fundándose:

1. " Fu que el largo tiempo Iras- 
curridn desde que se supone come
tido el dehlo de detención arbitra
rla hasta su denuncia, y la- circuns- 
lanc.a de oslar ciunjíliendo condena 
el denunciante, hacen so^peeha^ rjnc 
este ha obrado á impulsos de un 
resentimiento personal.

2. “ En que en la época del suce
so ya la Autoridad tuvo conocimien
to del mismo, y mandó formar dili
gencias, de las cuales no resultó cul
pabilidad alguna al Alcalde;

Y 3.” En que no se ha probado el 
delito de detención arbitraria puesto 
que, si bien un testigo lo afirma, oUo 
lo contradice explicUamenle:

Considerando:
1. '* Que no se ha comprobado la 

cxislencia d(jl delito d(i (Jelencion ar
bitraria imiMilada al Alcalde D. Juan 
Caslellvi, puesto que cnlrc ios varios 
testigos que han declarado, solo uno 
confirma vagamente d  hecho de la 
detención, mientras que otro la nie
ga terminantemente y los demás no 
dan noticia alguna sobre este punto.

2. “ Que tampoco puede reputar
se d  resultado de las diliizencias ins
truidas como indicio suficiente para 
perseguir el delito de' detención ar
bitraria, toda vez que la.s condicio
nes desfavorables Jel denunciante y 
el largo tiempo que ha dejado tras
currir sin quejars: dan Jugar asosj)C- 
diar de su buena fe, cuyo juicio con- 
firman por otra parle los buenos atV- 
teccdcnles é informes que aparecen 
en cuanto al Alcalde denunciado;,

La Sección opina que debe Con
firmarse la rn'galiva del Gobernador 
de Tarr.agonn.

Y habiéndose dignado S. .M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conl’or idad con 
lo consultado por la referida .Sección, 
de Real órdon lo comunico’ á V. 8. 
para su inlcligenela' y ebíclos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. .Madrid 25 de .lunjo de 
I8GI, POS.VDA HERRERA.
Sr. Gobernador do la provincia d(

Tarragona.

Remitido ñ infornie do la .Sección 
(Je Estado y Gracia y Justicia del Oon- 
si-jo de Estado el oxpediruilo de an- 
lurizacion nugmla por Y. S. al Juez 
de primera instancia de Alcaraz para 
procesar á Isidoro Munois, guarda 
de inoiilfs de Robledo, ha coiisulla- 
•lo lo signienle:

«E.xemo. 8r.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en viriml del 
cual el Gobernador oé la jnaivincia 
de Albacete ha negado al Juez i\e. pri
mera instancia de Alcaraz la antori- 
zaeion quo solicitó pitra procesar al 
guarda de montes de Robledo Isidoro 
M uñoz.

Resulta:
Que el cargo formulado coníra es

to funcionario consiste en <jne mnmló 
á un criado suyo (pie corlara leña del 
monte puesto á su cuidado:

Que no fundándosí!este cargo m',a.s 
que en la declaración del criado, pidió 
el Juez la autorización deque se (rala, 
aceptando el diclámen del Promoior 
fiscal que cree aplicable á osle casó el 
párralo 5. °  dcl art. 457 del Código 
penal:

Que el guarda ñ quien se trata de 
procesar manifestó en la Audiencia 
que le concediera el GobiTnador qne 
no solo no habia dado á su criado la

órden qucsiípónc rio. cortar una cargn 
(Je leña,..sino, que el mismo. manilVsió 
anl ( !Al ca l de  y otras personas qiie 
le tenía prevenido que no cortase leña 
de los montes del común:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, negó la au
torización, teniendo en cuenta los ia- 
tachables anlecedc*ntes dcl guarda, v 
que la declaración de su criado no es 
motivo bastante para creerle culpable: 

Visto el art. 437 del Código pe
mil eií su párrafo tercero que se re
fiere á los dañadores que susirai- 
gan ó uriirccn los frutos ii objetos 
del daño causado cualquiera quesea 
su; imipórlaheia salvo los casos prc- 
vistos'.en los ariiculqs que so citan: 

Cofi îdetanrio* que'no hay, eonio 
el mismo Fromolor fiscal dcl Juz, 
gado de Alcaráz reconoce, más fun
damento para creer culpable al gunp. 
da de montes de Robledo que la de- 

•ciarAclon de su criado, y que esteno 
puede ser motivo bastante para cicer- 
ie ctilpablc y aplicar al caso pre- 
senle el aniculo citado del Código 
penal; tanto más, cuanto queulosan- 
tecedenles de dicho funcif'nario, se
gún lo que el Gobernador ha rrta- 
nife.stado, abonan su conducía, y en 
la Ocasión presente consta que se 
apr(Siiró Ti poner á disposición (le 
la Autoridad ia leña luego que supo 
de donde habla sido cortada:

La So(x;lorropina que procede con 
firmar la negativa acordada por el 
Gobernador de la provincia de Alba
cete.»

Y habiéndose dignado S. .M. ja Ih-i- 
na (Q. D. G ) resolver de conformi
dad con lo cousullado por la referiiJ.i 
Sección, do Red . órden lo comiinico 
á V. S. para;Su inlífiigencia y eícclos 
cóiisiguiéniés. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Julio de 
I8GI. POSADA HERRERA.
Sr. Gabernador de la provincia deAl-

baí^te.,

Subsecreíária.—Sección do órden píh 
blico.-—ycgociado 3.*—Quintas.

El Sr. M)nistro,.íle la Gobernación 
dice con esta focha al Gobernaiiur de 
Ja-pr().vinu¡a de. Alhncelc lo qii'csi;;uc: 

«Enterada la Reina (Q. D. G ) dcl 
expeiliüiile promovido por Caialina 
Gnrcia y A roca en solicitud de qué se 
revoque el acuerdo por el que i’l Goii- 
•■(ejo (Je esa provincia declaró soldado 
ñ su hijo .losé Mura, quinto (Ici réein* 
plazo dül año' último por el cupo de 
balsa de Yes:

Visto cl párrafo once del arl. 76 
de iá lev (le quintas vigente:

Considerando que «d expresadó 
mozo expuso eii tiempo oportuno la 
e.xcepciün de hijo único de midre 
que tmne otro sirviendo personalmoii- 
le en el ejtu’ciuv por cubrir plaza que 
le ha ’IucjhIü en suerte:

Considerando que no c.-t obsiíicu* 
lo para obtener la • exc(q’)CÍon ei que 
la madre sea easad.i, puesto (|uc' la 
ley dice que lo pre-.'-cnio en el cila* 
do párrafo once r .,s p c c lo  uT padre 
se eiilenderit también rcsjieclo á h 
níadre casada ó viuda:

Coiisidc.raiido, que si bien es ciar
lo ’qiu! líi madre de José Mora tiene 
ujh hijasi-ro,, esto lío puede quitíde
la cualidad de hijo. ú n ic o , p or cuan'
to la ley no da el carácter (Je‘"J® 
al hijastro;

Y considerando quo habiéndose 
justificado que dicho quinto es h'jo 
único, y que tiene un hermano sir
viendo en el ejército por cubrir plâ  ̂
qne le ha tocado en suerte, noesne* 
(íesario averiguar si la madre es rtc 
ó pobre. ,;

8. M., de conformidad con cl fl('
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támen de Ift sección de Gobernación y 
Fíjfnenio del Consejo de Bsiado, so ha 
servido revocar el mencionado acuer
do del Consejo de esa provincia, y de
clarar exceptuado del servicio de las 
artnás al referido José Mora, mandan
do en su consecuencia que se le dé 
de baja en el ejército, y que vaya |á 
cubrir su plaza el número á quien 
corresponda.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que ésta resolución 
se circule y publique para que sirva 
de regla general en casos análogos.

De lleal orden, comunicada por el 
expresado Señor Ministro, lo traslado 
á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Mádrid 8 de Julio de icGl.

El Subsecretario,ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Sr. Gobernador dé la provincia de..,.

^ 3

MINISTEBIO DE MARINA.

Dirección de Contabilidad.
El Capitán general del departa

mento de Cartagena, en caria núme
ro 2.135 de 21 de Diciembre último 
manifestó á este Ministerio que el 
Guardia marina de primera clase ha
bilitado de Oficial en Filipinas, D. Isi
dro Fosadiilo, soticiiaba se le sus
pendiera el descuento que en su suel
do se le hacia por el que percibió á 
consecuencia de la expresada habilita
ción hasta la fecha en que de Real or
den la obtuvo; acerca de cuyo par
ticular aparece en aquella comnnica- 
cion lo informado por las oficinas de 
Contabilidad del expresado departa
mento, y el Ordenador del de Cádiz 
consultó; en carta núm. G13 de fi de 
Junio sucesivo los goces que cor
respondía reconocer en Irasporles á 
los Guardias marinas, lambien liiibi- 
lilíidos de Oficiales y procedentes dcl 
propio apostadero de Filipinas, Don 
Juan Montojo y I). Manuel Elizahle

Dada cumia á la Reina (Q. D. tí.) 
de, ambas comunicaciones, asi corno 
de la que dirigió áeslc referido Mi
nisterio el Comándame general del ex
presado apostadero en 18 de Abril 
del corriente año de la que aparece 
qué ia escasez de Oficiales snbalier- 
nos de la .\rmada que en aquel se 
ha experimentado fué el motivo prin
cipal que (lió órigen para que se dis
pusiese en 6 de Julio de 1859 la ha
bilitación de Oficiales de los citados 
Guardias marinas Rosadillo y Elizal- 
de; y conformándose S. M. con lo in
formado en el asunto por ia Junta 
consultiva déla Arrnaila y por V. S.

ha servido declarar que no proce
dió el descuento de que se trata, por
que la habililacion délos expresados 
guardias marinas tuvo .su origen en la 
escasez manifiesta de Oficiales, y por 
providencia del Comandante gcmcral 
del apostadero de Filipinas confirma
da después de Real orden; y que cual
quier Guardia marina liabililado de 
Oficial por Real deleriiuuacion lo es 
lal para todo lo que sea abono de go
ces correspondientes á la clase que 
desempeña, inicnlras no quede des- 
iruida su habililacion por otra que así 
lo prevenga.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29deJulio de l86t.o ’d o n n e l l .
SF. Dircctordc Conlabilidadde Marina.

Guerra dice hoy-al Oirecior general de 
Cabalhíria lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.)se ha servido 
disponer manifieste á V. E. que, no 
obstante lo prevenido en Real orden 
de 3 del actual disponiendo el uso de 
la polaina de paño negro en sustitu
ción de la media bola, no se entregue 
dicha prenda á los individuos dcl ar
ma de su cargo hasta tanto que los 
pantalones que hoy usan se hallen com
pletamente deteriorados; siendo al 
mismo tiempo la voluntad de S. M. que 
cu lo sucesivo todas las disposiciones 
referentes al vestuario y equipo de las 
tropas no se lleven á efecto, á no re
caer una disposición especial, en tanto 
las prendas que han de ser reformadas 
ó suprimidas hayan cumplido el tiem
po de duración,si fuesen de gran masa, 
ó estuviesen deterioradas si correspon
den á la marilá del soldado.•

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Julio de 
1861.

El Subsecretario interino.

Señor.
ENRIQUE DEL POZO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

A'úm 'i[.— Circulai.
Cxcmó. Sr.: E! Sr. Ministro de la

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instuccion pública.—Negociado 1.“

limo. Sr.: En vista de la consulta 
elevada por el Rector déla Universidad 
de Valladolid, relativa á si los Ciruja
nos de segunda y tercera clase, alum
nos en ia actualidad de la Facultad de 
Medicina, deben ó no probar las asig
naturas de la (le Ciencias que, como 
preliminares á aquella Facultad, pres
cribe el arl. 1.’, párrafo segundo dcl 
programa general de estudios do Medi
cina; y si los Cirujanos de tercera cla
se, malri' ulados.para pasar á segunda, 
se han de considerar como alumnos 
de Medicina para él efecto de simulta
near las expresadas materias con sus 
estudios médicos, la Reina (Q. 1). G.) 
se ha dignado dictar las resoluciones 
siguientes:

Primera. El estudio de las asigna
turas de la Facultad de Cienzas que 
marca el art. I.”, párrafo segundo del 
programa general de la de Modicina, 
es tan obligatorio á los Cirujanos de 
s(ígunda y tercera clase que hoy se ha
llan cursando para hacerse Licenciados 
en esta Facullnd, como á los que de 
nuevo ingresen en ella.
_ Segundo. Los Cirujanos de segun

da y tercera clase, alumnos en Cl cur
so acad(*mico de 1060 á 1061 en la 
Facultad de Medicino, que traten de 
completar su.s estudios hasta la Licen
ciatura, pueden con las asignaturas de 
estas simultanear las referidas de la de 
t îencias, no debiendo entrar en los 
ejercicios del grado sin acreditar tener
las |)robadas académicamente.

Tercera. Los Cirujanos do segunda 
y tercera clase conijjrendidos en la dis- 
posiciojj anterior, á quienes solo falle 
para completar sus estudios de Medici
na el segundo año de cTnicos médica 
y quirúrgica, simullanearan con ellos 
las .isigiialiiro.s referidas de lo Facultad 
de Ciencias.

Cuarta. Que no se estimen estudios 
de ampliación la Física, Quirnica é 
Historia nalurai, que como preparato
rios .se hicieron por los prácticos dél 
arle de curar con arreglo al plan de 
estudios de 10 de Octubre de 1843, 
supuesto que estas materias, como ele
mentales, les habrán sido ya abonadas 
para completar sus estudios de segun
da enseñanza y. recibir el título de Ba
chiller en Arles.

D(í Real órden lo digo á V. l. para
inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde ít Vi' I. mnldíol oíios-.’ Ma- 
drid 13 de Julio de 1861.■  coiÍx*EnA.'
Sr. Director general de instrucción 

pública. , !

MÍMSTEIUO DE ESTADO,

Dilección de Comercio,

El Cónsul do España en Ma/sélla 
participa á esto Minislerio (juo ha 
fallecido abinleslalo en el hospital 
civil de aquella ciudad el sargepto 
licenciado do la Guardia civil, p^o- 
cedentc de la isla de Cuba, Genaro 
Perez y Maley, hijo de Antonio y de 
Gregoria, difuntos, natural d,c S. Pe
dro de Gaillos, partido judicial de Se- 
púlvecia, provincia de Ségoyia, de 
edad de 22 añds y dé eslad‘o.;soUero. 
Liquidada la sucesión, ha prodocido 
un saldo (le 1,545 frs. 70 cent., que 
se hallan en pódér del Cónsul á dis
posición de los herederos légiirmos, 
los cuales deberán .acudir por’̂si ó 
por medio de apoderado á hacér va
ler sus derechos ante el mismo..

SECCION DE LA PROVIHCIA- GOBIEItNO CIVIL. Circular número 209.
Cumpliendo con lo dispuesto por 

Real órden do 27 del mes pró.ximo pa
sado, recomieiulo á las .luntas munici
pales de beneficencia de esta próyiu- 
cia que egorzan continua,y eficazmen
te la inspección qqc la ley les concede 
sobre los e.sinblecimientos d.c patrona
to ó administración particular cuidan
do de la logjlima inversión de sus ren
tas V corrección do abusos por los 
medios que legalrnenlo puedan hacer
lo. Del mismo mqdo.-.recoraieiKlo á 
dichas corporaciones la particular pre
ferencia á la investigación de. los bie
nes de los establecimientos puestos á 
su cuidado, oscurecidos ó delentadoá 
y que promuevan las conferencias be
néficas principalmente las que puedan 
desünarstj'á los.socoiTps domiciliarios 
de ios menesterosos. ' '

La acreditada filaniropia deíós sn- 
gelos últimamenle elegidos para la 
renovación de.dichas juntas me hace 
esperar de las raisnius los mejores rcr 
soltados en favor de los pobres de sus 
respectivos distritos (}ue reclairtan ‘Su 
protección. Albacete 9 dó Agosto de 
1861.—P. I., Francisco Perez Iñigo.:Oirá muí), "i 10.
Sección de Fomento.— Instrucción pú- 

hlica.

Por el Sr. Hedor dé la upivorsidad 
literaria de Valencia, so me ha rqiqitidó 
para su inserción en este periódico 
oficial la sigúient(í \ '

«Relación dé las escuelas dé ins
trucción primaria vacánles en .esa pro
vincia (1(̂  Albayelq-que han deproyeoPr 
se por concurso en el m(ís de la (cfihp. 
Los qiio reúnan las cualidades qiíe pre
vienen la Real Órden de 10 de Agosfo 
de 1858, y la órden de la Dirección 
general de InsLrucüiop. públiiia; (Í;g 18 
de Diciembre do 185.1), presentaráu á 
la Junta provincial de instrucción pú
blica sus ‘solictlúdés espresándo "ló'S 
apellidos paterno y materno, naturalé- Z8, provincia y edad, laeompauadas:de

los documÓrítés ffcrédiCítf.sus mé
ritos y servicios, dentro dcl término de 
un mps áeontardesde la publica(.‘jon 
de osle acucio en cl Boletín oficial de 
esa provincia.

PUEBLOS. CIONMímE- MA,r EIIO- DOTACJOÑ.., LUMENTÓS.
Pasaníin de la c.scuéla Normal.

Albacete............. 5 ^55 • Jt

Elementales completas de niños.

Ayna ...  . ; . . 3.5Ó0 ,825
Bala¿oÍé. . . . . 3 300 ‘ 825
CaSas déV^S. . . 3.300 ' 825
MasegoáoV . . 2.500 6^5
Abéngíbre. v . . 2.506 625
Alcádózo........... . 2.800- ■ 625
eptíliaSi............. 2:500 625
Bálbii’dbVés. . f 2:S00 625
Ceñtzale. . . . . . •2.560 625
Corral Rubió . . . 2.500 625
Ferez ................ ’ 2:ábÓ 625
Ossa de MonlieT 2.500 625
Mnlilleja............. , 2.500 625
Peñascosa. . . . 2.500 625
Pozo LOreníe. . . 2.-5Q0 . ’ 628
Péirola............... 2.500 625
Mplinicos . . . 2.500.- G2o
Reeúeja. . . .  * 2.5ÓO 625
Villaverdo. . . . , -.2.500 025
Villa de Vés. . . .2.500 625
San.Pedro. . . 2.500 625
Salobral............. • 2.500.- 625

Elemental incompleta de niños.

Wentalvos. . . . 2.006 5.00

Elementales completas de niñgs.

Salobre............. 1.667. ■416
Masc^oso . . . . 1 .tC)Í 416
Povedilla,. . . . 1.667 4UL
Viliávérde. . . . 1.667 416̂

Elemental incompleta d'e niñas.

Villátoya. j.OO.O

N()la. ^ s  escuelas- deniñps de Ay 
na, Balazoic, Casas de Ves.yTa pasan
tía de Ig escuela, normal (je Álbacelo, 
son .de oposiejon, y p;i¿o,^’e,. np.. pro
veerse en'el proseóte,.cp^icur^q.íó se
rán. en las .,oposicií)ogs vdo Ócrlubre 
pró^imó. Vnleticia 6 'de ,Agostor de 
186í.=.!osé Vizcueta.» , . ■ ,

- Lo que be ,di!$puoslo ¡se. anuncíe al 
público á Ips efectos £pusigv\ie,ü,tes. Al
bacete 12 de Agosto’,dp; 1861 .~Ú . I., 
Francisco Perez Iñigo.. .,

COMISION FRINCIPAL DE VENTASl)E 
. . . PROl’IRDADES DEL ESTADO.

. Por dispÓ9Í(jion deí 'Sr. Goberna
dor-civil de esta provincia y en virtud 
•do las leyes dé 1." de' M&Vo'dé- 1855 
y 11 de Julio’ dé Í836 é, iOsirpc- 
ciones.,para su eumplimienió, se'sácan 
á,pública subasta en,concepto-de me
nor cuanlía para su venia-en el dia 
y hora que seTlifá; las fin-eró' siguten- 
tés; ,¡

Remate*para el d'ia IC.dé.Seüembre 
próximo nnle elSr. Juez/dc.-primera 
■mstancia de e l̂a capiíal D'. Joaquín 
S'abchéz Catilítlejo; j  ^Es'éribano Don 

L'opez/Campps, .que.leó;dyA.éfecto 
en.,Ips .Sajas consistoriales "de h  mis- 
flia desde las H de sumañarta en ade
lante.
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BIENES DEL ESTADO. 

íiústicas. Menor cuantía.

■ám« 
tfri In*,

5 í Ün trozo de terreno denomi
nado el Oescansailero de los ga
nados ó sea r.[ Chaparral de los 

silo en término de 
Alcaráz y procedente de Bienes 
del Eslndo de cabida 16 fane* 
gas equivalentes á t i  hectáreas, 

¡ireas, 91 cenlláreas y 4 mi> 
lírrielros. Linda S. camino que 
desde Alcaráz llevan á VIver 
ros, M. terrenos de Zacarías 
y , Esteban Goniez, P. D. Dá
maso y D. Melilón Navarro y 
N.. la dehesa del vecino. Su pas
to lomillo y alguha mafaparda. 
Los peritos le haii señalado la 
renta de 32 rs. ándales.- Ha sido 
tasado .en 0,40 rs. y capitalizado 
en 720, rs. que servirán de tipo 
en ia subasta.

PUOIMOS.

1610 Una dehesa iamadn cabrza d»d 
Sabinar sila en término del Bo« 
ndlo y procedimle de sus pro
pios d'tí cabida H ! fanegas eqni- 
valemos á 77 hectáreas, 76 áreaá 
51 eenliáreas y -59 ceíilimetros 
üísiribuidus en las porciones si
guientes:

1-* 19 fanegas y 2 celemines en 
el puntal de la Cueva Linda S 
José Antonio Ubeda, M. h»s Al
cores do la Cañad» de Ü. Pas* 
cual, I». Alcores de la Cañada 
del Palancar y, N. Francisco Alora.

2. * 6 fanegas 8 celemines en el 
puntal de la Gola, Linda S., P. 
V N. José Antonio l'beda, M. 
herederos de Pedro Sáez.

3. * . Una fanega 9 celemines pun
tal del aíménilro, linda S. y N. 
José Amonio Ubeda, AI. Pedro 
García y P. Francisco Mora.

4. * 3 fanegas 2 celemines en el 
puntal frenle del tejar; linda S. 
carril del Tejar al Vailejo de las 
piltis,'- Al. Francisco Alora, P. y 
N. José Antonio Ubeda.

5 /  2 fanegas 2 celemines ñ In 
fíárie-darríba dtl -Vallcjo do las 
Pilasv Linda S. y N. Francisco 
Alora, M, y P. José Antonio Vera.

6. * Ufí'ii fanega 4 celemines en 
la ladera de la cañada del l’a- 
lánear Linda S y Al. José Ari- 
lonio-Ibeda, P.'Alonso Moral y 
N. camino dtí Lozuza al Bonillo*.

7. * 10 fanegas 10 celemines en 
el puntal de la üll» de Diego. 
Linda S. y M. José Antonio Ube
da, y N. y Al. Alaleo.

8. ' 5 fanegas 2 celemines en el 
Vailejo do la Vereda., Linda S.

Villoldo, AI. y P. D. José 
Ürliz y N. Vailejo *de In Vereda,

9. * 2 fanegas 9 celemines puntal 
del Cerro de Judas. Linda S: Al. 
y P. Ü. José Orilz y N. Valle- 
jo de la Vereda.

10. 2 fanegas 10 celemines en el 
cerro dé la Onoria. Linda S. Dio
nisio Peluca* AI. y P. 1). José 
Orliz y iN. Juíin Villoldo.

11. 26 fanegas 3 celeminesien el 
Losar. Linda S dehesa de Gil de 
Aloya, M. D. José Orliz y ca
mino del Gallardo á,!a Parasia, 
P. y N. el dicho Orliz.

12- Una fanega 3 celemines en 
los foseares de la casa de Don 
pascual. Linda S. Lorenzo Ho- 
mrrn. AI. D. Jo.sé Orliz P. di
cho loseni perteneciente al cuar
to dn Navas y .N José Amonio 
Ubeda.

•13. Una fanega, 3 celemines, en el 
Toscar de la Ova do Judas. Linda
5., Al., P. y N. ü. .losé Orliz.

14. 2 fanegas, 2 celemines, en las 
Oyas de .ludas. Linda S.* AL, P. y 
N. D. José Orliz.

15. 2 fanegas, 1.0 celemines, en el 
Tosear de la Oyá de Judas, inme
diato á Ja casa de Gallardo. Linda
5., M., P. y N. D. José Ortiz.'

16. 2 fanegas, 2 celemines en los 
Tosc«ires dé la cabeza dé'Cabivar. 
Linda S. D. José Orliz, Al. D. José 
Navarro, P. Ü- Podro Muñoz, N. 
camino de la casa del Gallardo.al 
Bonillo.

17. Una fanega, 8 celemines, én el 
anterior sitio. Lihda S , M. y P. 
D. José Navarro y' N. D. José 
Orliz.

, 18. 9 celemines, en la Oyá de Pas
cual Ródriguéz, linda S., AL, P. 
y N. D. José-Órliz.

19. 8 fanegas, 2 céleminés, en el 
Fi*nt»nnr‘. Linda S. y N. D. Jóse 
Orliz, M. y P. D Jóse Navaéro.

20,. .3 fanegas, 10 éelemineS, en el 
sitio anterior. Linda S. 1). José 
Orliz, AL y P.¡D. José Navarro' y 
N. .lulian Gárpinterp. ' !

21. 6 fanegas 10 ceiemines eñ Na
va de Golla l.jnih S. y N. D. José 
Navarro, .M. Alonso Moral, menor; 
P. dicha N>va. Pcrlent ciente'á k  
dehesa de-Navas. .

Las fO primeras porciones .contie
nen Aiala-pardn, Bomcroj Tomillo y 
otras diferentes yerbas y la última 
porción.p sea la del núm 21.tierra 
de laijor:y parlo en sécanó. ílsla! de
hesa tiene derecho á los abrevaderos 
de la fuente de lobo y pozo de San 
Aligue!. Ha,sillo eüminaiia toda la pro
piedad pactfcnhir enelavada dentro 
dej perimetro de esta dehesa. Pro
duce de rema, 230 reátes anuales 
Ha sido tasada en 3,1 Ob reales 
y capitalizada en 5.175 reales qué 
servirán de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que nó 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las tincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
deá 10 por iüO cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el imérvalo de un año cada 
uno, para que.en nueve quede cubier
to lodo su valor, según se previene en 
la leydell'Vle Julio de 1856.

3. * Las fincas de mayor cuaniia del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce, años que pre
viene el articulo 6,® de la ley de pri
mero de Mayo de 18bb y con la boni 
ficacion del 5 por lÜO que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papé! 
de la Deuda pública, consolidada ó di 
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio dé 1853. Las de menor 
cuaniia se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es Iq mismo, durante 
diez y nueve anos.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plaztps no'se les hará más 
abono que el 3 por lüO amia!; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al tenor de lo que se dispone én

4 =
las instrucciones de 1.® deMayo .y.SO 

j de Junio de 1856,
1 4.* Según resuíta de los anléCeden-
i íes y demas dalos que existen en la 
j Administración especial de Ventas de 
i Bienes Nacionales de esta provincia, 
i los de que se trata nó se hallan gra- 

yadóS cbn carga alguna, pero si apa
reciese poslenormentc, inJéníni- 
zará-, al comprador ên los .términos, 

j que la ya citada ley detonmna.
5 ' 5.* Los derechos de’ é.\pciHeii‘lé. 

hasta la toma dé posesión,' serán de 
cu.e(H;i del rematante.

6.* A la vez que en esta Capital, y 
en él-inis'mo dia y' hora se celebrará 
d9blo remate en Alcaráz coinó paríi- 
do judicial donde radican las finfías.

'  ; ’ ' NOTAS, ’r'
,1.* Se consideran como bienes 

de corporaciones .civiles, ibs'í'ropioaj 
Beneficencia é Instrucción pública uiir 
vos 'produelos'nO ingresen'én las Cajas 
del Estado, y los.dcinás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provH«íias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado, Jos que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen ̂ en las Cajas del Esládó, lífs do 
secuestro del cx-lnfante D. :Cárlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera *quc 
sea ;Su. nombre ú origen.

; Lo que se anuncia a! público para 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Albacete 10 de Agosto dé 1861.= 
Manuel . Martin.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito forestal de Albacete.

,í)on José’. Fernandez Alayoji, Perito 
agrónomo de Alontcs y encargado 
del Distrito forestal de ,esta pro
vincia:
Hago saber: Que por disposición 

del Sr. Gobernador civil de la mis
ma, se sacan á nueva subasta en 
las salas de Ayuniamienlo de la ciu
dad de Alcaráz, las leñas rodantes 
y desligadas que procedentes do la 
corla-de. 1.780 pinos, existen en (1 
cuarjo de Gerrolloso de los Propios 
de dicha ciudad, bajo el tipo de 
^65 rs, 86 cém., 6 sea por.las-dos 
terceras parles de su lasacvon..y 
pliego, de condiciones que estará- de 
maniüesio en la Secretaría: del cxprcr 
südo Ayunlamiento.y Oficina de mi 
cargo.; cuyo acto tendrá lugar á las 
doce del dia que cumpla los trein
ta del presente anuncio;

Lo que se hace saber para co
nocimiento de la.s personas, quo qnic' 
ran interesarse en la subasta.;Alba.- 
te 18 de Julio de. 1861.,=EI- P. A., 
José Fernandez Mayoli.

Don José Fernandéz Máyoli, Perito 
agrónomo de Montes y encargado 
del distrito forestal de la pro
vincia.

Hago saber: Que por disposición 
del Sr. Gobernador civil dé la ñiis- 
ma, se .sacan á nueva subrisla en 
las Salas de Ayuniamientó de üloli- 

Vnicos, él dia que cumpla los treinta

de este anuncio, 65. pinos de la 
clase, de negrales y donceles,’ der
ribados por,los vic.nlps en el cuar
to del Estado, denominado Fuente 
Carrasca, por la cantidad de 192 rs. 
ó sean las dos tareeras parles de 
su tasación y bajo el pliego de con
diciones' que estará de manifiesto eq 
ia Secretaria de dicho Ayuntamien
to y Oficina de mi cargo.

Lo que S;e -anuncia al .público 
para conocimiento de las personas 
que quieran iiilcresurse. en la subas
ta, Albacete 19 de Jújio de 18GÍ. 
El P. A., José Fernandez Mayoli.

PARTE NO OFICIAL.MANUAL ; ^DE RECAÜD.A DORESpor Doií' Agiislin Aguirre y Don Sauiiiigo .Salgado, Oficiales de. la Dirección General de Gqnlribüciones.
PllOáPECTO.

¡Autorizada por S. M. la publica* 
cion de esté libro cuya primera edi* 
ción se ha .agotado en un mes yqu^ 
ha merecido los mayores elogios  ̂
t’pda. 1»! prensa de. AÍadrld y .de la® 
provincias, sus autores no se penni- 
jirán reflexiones que por otra parle 
no necesitan los funcionarios, á quic- 
nCvS principalmeníe, se ha dedicado es
té Manual para comprender la nuli
dad de una obra en que están prc- 
visios cuanios casos. pue.den ocurrir 
cu la recaudación de las coniribucio- 
nes ..direélas, Ademas del testo de 
ías disposiciones vigentes y de las es- 
plicpciones necesarias para su mas 
fácil inteligencia, llqva l' ŝ, formularios 
consiguientesá un tratado teórico-prac- 
tico dC;índole tan especial y cuva ne
cesidad era.generalmente senliJa por 
los que tienen intervención en las in
dicadas cobranzas.

Por Reales órdenes de 16 de ma
yo,y 22 de Junio . (Je 1860 espedida! 
ppr los iiiinisierios de Hacienda y Go
bernación no solo se ha recomenda
do la adquisición d(3 un libro de lan 
evidente utilidad, sino que se auto
riza, á.los Ayuntamientos para com
prender este gasto en Jas cuentas mu
nicipales.

 ̂ PUNTOS DE VENTA.- E l  M.\n u a l  df.  r e c a u p a d o b e s , que 
forma un tomó de inas de 200 
páginas tamaño igual al 
pcctü, se vende á 12 reales, lo mLi- 
/no en Madrid que en provincias, en 
-as oficinas de La Epoca, calle de las 
Torres, de la C.omm  c e n t r a l  os asuN- 
cios, Misericordia 2 y en todas las 
.Ádniiiiislraciones de Hacienda pu-
blica.; . . . . • 1 . 1 '

•Los ped'dos se dirigirán al Aunu- 
iiislrador de dicho perió(Jico acom- 
p-jñando libranza, y en 
.de . que se rcíbajará un 10 por DIO 
los que, lomen al menos diez ejeni' 
plarc.s.

ANUNCIO.
D. José,Antonio Blazqiiez, vecino 

de Muñera,- tiene de venta en dic  ̂
villa, doscientas ovejas machorras en 
muy buenas carnes. Y se hace pá * 
co llamando licitadores. _IMPRENTA DE L.A LM̂ .V

San Agustín,
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